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representante y Perito de la Administración, asi como el Alcalde cero 
A dicho acto, al que deberán asistir Inexcusablemente el I efecto determina el mencionado articulo &2 en su párrafo ter-

del térm1no municipal indicado o Concejal en qulen delegue, Zaragoza, '1 de marzo ae l~,~EI Ingeniero Di~tor, Joa-
podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al quln Blasco.-1.806-E. 
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RELACION QUE SE CITA 

Fincas 
Prop letarlo 

81tuacliln 

Camino C-IX-l.o.3 11 acequia A-VIII-lO 

Natividad Blzcarra Bastarás ....... .................... El Saso ................ ~ ................. . 
Natividad Blzcarra Bastarás ........................... El Saso ................................... . 
Cristina Montaner Torres ................................. Salobrar ................................. .. 
Cristina Montaner Torres ........................... ...... El Saso .................................. .. 
Cristina Montaner Torres .... ; ............................ El Saso ..................................... . 
Antonio Fajamés Molins .. ........................... .... Salobrar ................................. .. 
Tomás Bastida Grima .... ................................ Salobrar .................................. . 
Andrés CastUlo . ..... ..... ..................................... El Saso ... .................... _ ........... . 
Antonio Fajamés Molins ................................. C1runorancho .... ..................... .. 

Camino C-IX-2.o..l 

Natividad Bizcarra Bastarás ........................... Monte Gil 

Camino IX-2.o..2 

Natividad Bizcarra Bastarás ........................... Monte Conchel ....................... .. 
Natividad B!zcarra Fastarás ........................... Monte Conchel ..... _ ................. . 
Cristina Montaner Torres .... ............................. Monte Gil .............................. .. 
Natividad Blzca.rra Bastarás ........................... Monte Gil .. .............................. . 

Acequia A-8-4 

Natividad Bizcarra Bastarás ........................... El Aruero ............................... .. 
Natividad Blzcarra Bastarás ........................... La Pardina ............................ . 

Acequia A-8-12 

Almendros única. 
Cereal secarto segunda. 
Cereal secano primera. 
Cereal secano primera. 
Cereal secano primera. 
Cereal secano primera. 
Cereal secano primera. 
Cereal secano pr1mera. 
Cereal secano prUnera. 

Cereal secano segunda. 

Cereal secano primera. 
Cereal secano primera. 
Cereal secano primera. 
Cereal secano primera. 

Cereal secano primera. 
Cereal secano segunda. 
Cereal secano prlmera. 

1 Natividad Blzcarra Bastarás ....... .................... El Saso .......... .......... ................ Cereal secano primera. 

Camino C-IX-2.o-8 

1 Natividad Bizcarra Bastarás .......................... El Saso . ................................... Cereal secano segunda. 

6 

16 

Acequia A-8-10-6 

Natividad Bizcarra Bastarás 

Natividad Blzcarra Bastarás 

Camino C-IX-I-7 11 desagüe D-IX-I-7 

El Saso ................................... . 

La Clota ............................... .. 

Cereal secano segunda. 
Almendros única. 
Cereal secano segunda. 
Cerea.l secano. 1!egunda. 

16 
16 
29 

Natividad Bizcarra Bastarás .. ......................... La Clota ............................... .. Cereal secano primera.. 
Cereal secano primera. 
Cereal secano primera. 
Cereal secano primera. 

Natividad Bizcarra Bastarás .............. ............. La Clota ................................ . 
Natividad Blzcarra Bastarás .............. ............. Las Coronas .............. _ ............ . 

Camtno C-IX-4 y D-IX-l.o y D-2.o 

1 Natividad Blzcarra Bastarás ........................... El Saso ................................... . Cereal secano segunda.. 
Erial p. única. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 31 de enero de 1968 sobre cíerTe domint
cal del comercio del Ayuntamiento de Cacabelos 
(León) . 

Ilmos. Sres.: Por Orden de 14 de enero de 1936 se conce
dió al Ayuntrunlento de Cacabelos (León) autorización pará ce
lebrar todos los domingos del año un mercado de frutas y pro
ductos del país, con la posibilidad de permanecer abiertos los 
comercios, concediéndose a los dependientes los descailsos y 
demás compensaciones fijados en el articulo sexw del Decreto
ley de 8 de junio de 1925. 

La variación de las circunstancias desde aquella fecha acon
seja la modificación de tal dispOsición. accediendo a la peti
ción formulada por el señor Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de c11cha localidad de que permanezcan cerradOll en dominSQ8 
y dias festivos los establecimientos comprendidos 8Il 1a6 1.ei-

Cereal secano segW1da. 

de Descanso Dominical y Jornada Mercantil, a excepción de los 
domingos que coincidan con las ferias tradicionales mensual,:s 
del Mwlicipio, y además. cada año. cuando se dé tal COlnCI' 
dencia en las Ferias de Mayo, del 1 al 3; Mercado de San Bar
tolo, 24 de agosto, y Ferias de Septiembre. en 27 y 3Q de dicho 
mes, y teniéndose aslmismo en cuenta que la Conúsaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes informa que el cierre 
en domingo del comercio de Cacabelos no afectará al normal 
abastecimiento de la localldad. 

En mérito de lo expuesto, a. virtud de lo preceptuado en 
el articulo 16 del Reglrunento de 25 de enero de 1941 para aplica
ción de la Ley de Descanso Dominical de 13 de julio de 1940, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.· Se modifica la Orde~ de 14 de enero de 1936 que conce
dió al Ayuntruniento de Cacabelos (Leórt) autorización para 
celebrar todos los domingos del año un mercado de frutas y 
productos del país, con la posibilidad de apertura en dichos 
dlas de los comercios. y, en consecuencia, únicamente podrán 
abrir los eatiableclmientoo mercantiles los domingoa y f161~J: 
coInGldan OQD los días de las ferias tra41ciOrial.. ~é . 
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asi como cuando se dé tal coincidencia en las Ferias de Mayo, 
del 1 al 3; Mercado de San Bartolo, de 24 de agosto. y Ferias 
de Septiembre, 27 y 30 de dicho mes. 

2.° La presente Orden entrará en vigor el. dia de su publI-
cación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que digo a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. !l. muchos MOS. 
Madrid. 31 de enero de 1963. 

ROMEO GORRIA 

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Trabajo. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 sobre cierre domI
nical del comercio en Villafranca del BierZO (León). 

ílmos. Sres.: Por Orden de 17 de julio de 1935 se concedió 
autorización para celebrar un mercado dominical en VillafrancR 
del Bierzo (León), con la posibilidad de permaneéer abiertos 
los establecimientos de articulos no exceptuados en la Ley de 
Descanso Dominical. 

La variación de las circunstanncias desde aqUella techa acon
sela la modificación de tal disposición, accedlenoo a la peti
cion formulada por el sefior Alcalde-Presidente del Ayunta
miento ele d I c h a localidad de que permanezcan cerrados 
los establecimientos coIDJprendidos en las Leyes de Descanso 
Dominical y Jornada Mercantil, a excepción de los domingos 
o fiestas que coincidan con las ferias mensuales tradicionales 
del Municipio, y además, oada afio, el 13 ¿'e juhio, Feria de San 
AnLonio, y el 25 de julio, Feria de Santiago, teniéndose asimismo 
en cuenta que la Comisaría General de Abastecimientos y Trai:J.&
portes informa que el cierre en domingo del comercio de VUla.
franca del Bierzo no afecta al normal abastecinliento de la 10· 
calidad. 

En mérito de lo expuesto, a virtud de lo preceptuado en 
el articulo 16 del Reglamento de 25 de enero de 1941 para apU·· 
cación de la Ley de Descanso Dominical de 13 de julio de 1940, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se modifica la Orden de 17 de julio de 1935, que con-
. cedió autorización para celebrar mercado dominical en Villa
franca del Bierzo (León), con la posib!l!dad de apertura de los 
establec1m:1entos de artículos no exceptuados de la Ley de Des
canso Dominical, y, en consecuencia, únicamente podrá abrir 
el comercio los domingos o días festivos que coincidan con los 
dias de las ferias mensuales tradicionales, así como cuando 
coinCida en dómirtgo o fiesta el 13 de junio. Feria de San 
Antonio, y el 25 de julio, Feria de Santiago. 

2.° La presente Orden entrará en Vigor el dla de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que digo a VV. n. para. su conocimiento y efectOs. 
Dios guarde a VV. !l. muchos afios. 
Madrid, 31 de afiero de 1968. 

ROMEO GORaIA 

Ilmos. Sres. SubseCretario de este Departamento y DireCtor ge
neral de Trabajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los Estatutos de la En
tidad «Mutualtdad de Previsión Social de las Amas 
de Casa». domiciliada en Madrid. 

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada «MutUa
lidad de Previsión Social de las Amas de Casa», con domocillo 
en Madrid; y 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento. 
asi como los fines que se propone llevar a cabo revisten la 
uaturaleza y él carácter de Previsión Social. 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requi
sitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Re
glamento de 26 de mayo de 1943. para le oonstitución y 
funcionamiento de esta clase de Asociaciones y que además 
se han cumplido los trámites que para la aprobación de los 
Estatutos y Reglamentos de las Entidades de PreVisión Social 
señalan la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General de Previsión na tenido a bíen acor
dar la ~robación de los Estatutos por que habrá de regirse 
la Entidad denominada «Mutualidad de Previsión Social de 
las Amas de Casa», con domicilio social en Madrid. y su ins
cripción en el Registro Oficial de Entidades de PreviSión So
cial con el número 2.005. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 8 de febrero de 1968,-El Director general, por d~ 

legación. el Bubdirector general, JoaqUin FemándéZ castañeda. 

Sr. Presidente de la Mutualidad de Previsión Social de las 
Amaa de Qua.~ 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de errores de la Orden de 29 de 
febrero de 1968 por la que se autoriza la instala
ctón de diversos viveros de cultivo de mejillones. 

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 62, de fecha 12 de 
marzo de 1968, página 3809, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones. 

En el sumario que encabeza la disposición, donde dice: «Or
den de 9 de febrero de W68 ... », debe decir: «Orden de 29 de 
febrero de 1966 ... ». 

Al final de la misma, donde dice: «Madrid, 9 de febrero 
de 1968», debe decir: «Madrid, 29 de febrero de 1968». 

En las referencias correspondientes al vivero denominado 
«Granja número 28», donde dice: «Concesionario: Don Jacinto 
Peletelro Otero.», debe decir: «Concesionario: Don Jacinto Pe
leteiro Otero.» 

En las referencias correspondientes al vivero denominadO 
«Granja número 29», donde dice: « ... distancia, 600 metros ... ». 
debe decir: « ... distancia, 5010 metros ... ». 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General del Instt
tuto Nacional de la Vivienda por la que se convo
ca ¡mTa la formalización de acta previa de ocupa
ctón de una finca afectada por el proyecto de ex
propiación para la construcción de 32 vtviendas en 
Cáceres . 

11:J Instituto Nacional de la Vivienda, al amparo de lo dls
puesto en el Plan de Reserva Social, aprobado por Decreto-ley 
de 17 de noviembre de 1960, ha programado la construcción 
de 312 viviendas en Cáceres, y dadas las dificultades existentes 
en la adquisición directa de los terrenos necesarios para estas 
construcciones y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo quinto del citado Decreto-ley y en los articulas 2Q de la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada de 15 de julio de 1964, y 
64 de su Reglamento de 24 de junio de 1956, en relaCión con 
el artículo ~ de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciemb~. de 1964, se ha acordado llevar a efecto el levanta
miento del acta previa de ocupación de aquellos terrenos cuYQ 
descripción se inserta a continuación: 

«'l'rozo de terreno para edificar al sitio Baldio del Espiritu 
Santo, en este término, de cabida mil ochenta y ocho metros 
éuadrados, en forma rectangular de treinta y cuatro por treinta 
y doo metros, que linda: al Norte, con resto de la finca de 
donde fue segregado, propiedad del excelentisimo Ayuntamien
to de esta capital, y al Sur, Este y Oeste, con calles en pro
yecto. Libre de cargas y habiendo sido valorado a seis pesetas 
metro cuadrado, suman un total de seis mil quinientas vein
tiocho pesetas.» 

. Inscrita en el. Registro de la Propiedad de Cáceres a favor 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, al tomo 725, libro 200, 
follo 11, finca número 9.86'5. 

En su virtud, y de conformidad con 10 prevenido en las 
disposiciones mencionadas, se convoca a la Delegación Nacional 
de Sindicatos, como propietaria de la expresada finca, '1 a 
cuantos títulares de derechos reales, arrendatarios o cualesquiera 
otros interesados en el procedimiento. para que el día 18 de 
abril de 1963 .. Y a las doce horas de su mafiana, se constituya11 
en la finca de que se trata, bien entendido que de no com
parecer o acreditar documentalmente su derecho se seguirá el 
expediente, sin perjuicio de dar conocimiento de todo ello al 
Ministerio Fiscal, a tenor de lo que preceptúa el párrafo segun
do del artículo 64 del Reglamento de 24 de junio de 1965 y 
arjáculo quinto de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 

Del mismo modo se hace pÚblico que basta el levantamiento 
del acta previa de ocupación, cuya formalización se convoca 
por el presente edicto, los interesados podrán formular por 
escrito, ante la Delegación Provincial del Ministerio de la 
ViVienda en Cáceres, las alegaciones que estimen convenientes, 
a !QI; solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los titulares o bienes afectados por la 
urgente ocuJ)6Clón. 

Madrid, 5 de marzo de 1968.-El Director general, P. D .• el 
Subdirector general de Administración y Conservación, Juan 
R.IIaDOli GlDéital Pérez.-l.501-A. 


